
un año a contar de la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I-
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Me- 
rigó González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

2799 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don José Madrazo Núñez y don José 
y don Francisco Madrazo Ambrosio, de un apro
vechamiento de aguas del río Tormes, en término 
municipal de Ledesma (Salamanca), con destino 
a riegos y abastecimiento de ganado.

Don José Madrazo Núñez, en su nombre y en el de don 
José y don Francisco Madrazo Ambrosio, ha solicitado da con
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Tormes, en tér
mino municipal de Ledesma (Salamanca), con destino a riegos 
y abastecimiento de ganado, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José 
Madrazo Núñez, don José y don Francisco Madrazo Ambrosio, 
un caudal de 65,50 litros por segundo del rio Tormes, en tér
mino municipal de Ledesma (Salamanca), con destino al riego 
de lio hectáreas de terreno de su propiedad y abastecimiento 
de ganado, con sujeción a las siguientes condiciones;

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición y que por esta Resolución se aprueba, pu- 
diendo la Comisaría de Aguas del Duero autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación de las obras.

3. a El caudal máximo continuo que se concede es de 66,50 
litros por segundo, no respondiendo la Administración de dicho 
caudal, reservándose el derecho a imponer a los peticionarios 
la instalación de un módulo limitador del caudal en la toma. 
La Comisaría de Aguas del Duero comprobará especialmente 
que el caudal utilizado en los riegos no exceda, en ningún 
caso, de 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante su construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, estarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Duero, siendo por cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos y de 
su terminación, para proceder, por el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue, a su reconocimiento final, del que se 
levantará acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones y de las disposiciones en vigor que le sean aplica
bles, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de 
la aprobación del acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público que sean necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la 
autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho a tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9. a Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de le 
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Cuando los terrenos a regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por el Estado quedará cadu
cada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las normas económico-admi- 
nistrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo puedan dictarse, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta levantada con motivo del reconoci
miento final.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
Leyes, declarándose la caducidad por el procedimiento pre
visto en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

2800 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que 
se citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el próximo día 14 de fe
brero, a las horas que al final se citan y en los locales del 
Ayuntamiento de Puzol —sin perjuicio de practicar reconoci
mientos de terreno que se estimaran a instancia de partes 
pertinentes— al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados a consecuencia de las 
obras «Tl-V-330-3. Mejora local. Ramales de conexión de la 
autopista A7-EG con la V.V. 7014, de Puzol a Canet de Beren- 
guer. Acceso a la Siderúrgica de Sagunto. Provincia de Va
lencia», las cuales, por estar incluidas en el programa de in
versiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación, según prescribe en su artículo 42, párrafo b), el 
texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y 
periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados, 
que son los titulares de derechos sobre los terrenos colindan
tes con la carretera indicada, comprendidos en la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayunta
miento y en esta Jefatura Regional, sita en avenida Blasco 
Ibáñez, sin número. Valencia, los cuales podrán concurrir al 
acto asistidos de Peritos y un Notario, así como formular ale
gaciones —al solo efecto de subsanar los posibles errores de 
que pudiera adolecer la relación aludida— bien mediante es
crito dirigido a este Organismo expropiante o bien en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondiente, a la que 
habrán de aportar el título de propiedad

Hora; Once a doce. Parcelas; 1 a 17.
Hora: Doce a trece. Parcelas: 17 al final.
Valencia, 20 de enero de 1978.—El Ingeniero Jefe, P. D , el 

Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labrande
ra.—1.188-E.

2801 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que 
se citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el próximo día 14 de fe
brero, de trece a catorce horas y en los locales del Ayunta
miento de Sagunto —sin perjuicio de practicar reconocimientos 
de terreno que se estimaran a instancia de partes pertinentes—, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados a consecuencia de las obras 
«Tl-V-330,3. Mejora local. Ramales de conexión de la autopis
ta A7-EG con la V.V. 7014, de Puzol a Canet de Berenguer. 
Acceso a la Siderúrgica de Sagunto. Provincia de Valencia», las 
cuales, por estar incluidas en el programa de inversiones pú
blicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implí
cita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación, 
según prescribe en su artículo 42. párrafo b), el texto refun
dido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y 
periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados), 
que son los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes 
con la carretera indicada, comprendidos en la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayunta
miento y en esta Jefatura Regional, sita en avenida Blasco 
Ibáñez, sin número, Valencia, los cuales podrán concurrir al 
acto asistidos de Peritos y un Notario, así como formular ale
gaciones —al solo efecto de subsanar los posibles errores de 
que pudiera adolecer la relación aludida— bien mediante es
crito dirigido a este Organismo expropiante o bien en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondiente, a la que 
habrán de aportar el titulo de propiedad.

Valencia, 20 de enero de 1978.—El Ingeniero Jefe, P. D , el 
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labrande
ra —1.139-E.


